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ORDEN de 3 de julio de 1973 por la que se con
firma al Tenümte Coronel de Artillería, Diplomado
de Estado Mayor, don Rafael de Valdés Iglesias en
el cargo de Adjunto Jefe del Servicio de Informa·
ción y Seguridad de Safwra.

Ilmo. Sr.: Enatencién a las circunstancias que concurnm en
el Teniente Coronel de Artillerta, Diplomado de- Estado M~yor,

don Rafael de Valdés Iglesias, esta Presidencia del Gobierno,
de conformidad con la propuesta de V. 1. y en uso de las
facultades conferidas por las disposiciones vigent€'s, ha tenido
a bien confirmarle en el cargo de Adjunto Jefe del Servicio
de Información y Seguridad de la Provincia de Sahara, sin
variación de sus emolumentos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efecto.'>,
Dios guarde a V. 1 muchos años.
MadrId, 3 de íulío de 1973.

CAMAZQ

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 3 de julio de 1973 por la que se con·
firma a.l Capitán de lr.fanteria, E A. don Augusto
Perez Marin en el cargo de Adlunto de Segunda
del Servicio de Información y Seguridad de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstan,'ins que concurren
en el Capitán de Infantería, E. k, .don Augusto Pérez Marin.
esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propues
ta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las dis~

posiciones vigentes. ha tenido a bien conf1rmar¡'~ en el (-argo
de Adjunto de Segunda del Servicio de lnformadón y Seguri
dad de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. 1. para su conociiniento y cft'cfos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de julio ete 1973.

CAMAZD

Ilmo. Sr. Director ;-8n8,al de Protl1ec.ión de S"thfll'B,

ORDEN de ,1 de jLtUO de iR73 por la q!w<;e decla.ra
reingresado al }:ervicic Q:ctivo a (bjn Alberto ,\don
real Luque, Economista del Est.ado.

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia suscrita por don Alberto ~vfün'

real [uque en súplica de que se le Cünceda el reinCitL;\J al
servicio activo en el Cuerpo de Economistas del Esl<V!o por
haber cesado en el cargo de Minís¡ro de Hilcj,,_'nda,

Esta Presidencia del Gobiewo, de conformidarlcon lo F"tFl
ble-cJdo en el artículo 43, 3 de la Ley Articulada de FUr1ClG
narios Civiles del Estado, ha tenido a bien concod~'r la vucl:a
al servicio activo en el Cuerpo de Ecúnoinistas d!'l Estado a
don Alberto Monreal Luque, que SE:' encont.rab~l en la siluacion
ele excedencia especial.

Lo digo a V. 1. para su conocí miento, el del interesado y
demás efectos.

Dios guarde a V. L
Madrid, 3 de íulio de 1973.

CA\lAZO

Ilmo. Sr. Director general de Scrviclos.

ORDEN de 16 de julio de 1973 por la que se nom
bra al funcionario del Cuerpo Administrativo de la
Administración Civil del Estado doña Mercedes
Santos Andrés para cubrir vacante de su Cuerpo
en el Gobierno General de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a las ci~cunstanCiag que concurren en
el funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración
Civil del Estado doña Mercedes Santos Andrés -~02PG5242-,
esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con h\ propuesta
de V. 1. y en uso de las facultades conferidas· por las disposicio
nes vigentes, ha tenido a bien nombrarla pardo cubrir vacante
de su Cuerpo en el Gobierno General de la Prcvincia de Sahara,
en la gue percibirá. su sueldo y demás remuneraciones regla·.
mentanas de acuerdo con lo establecido en la legislación en
vigor.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1973.

CAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de' Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 1736/1973. de 28 de junio. por el que se
declara en situación de excedencia especial a, don

Luis Vacas Medina. Magistrado del Tribunal Su
premo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa. delibera-ci6n
del Consejo de Ministros en su reunión del dia. veintiocho de
junio de mU novecientos setenta y tres y de conformidad con
lo dispuesto en el apartado al del artículo treinta y nueve del
Reglamento Orgánico de la 'Carrera Judicial y Magistrados del
Tribunal Supremo, de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y siele.

Vengo en declarar en situación administrativa de exceden
cia especial, en la que permanecerá mientras desempeñe.. el
cargo de Secretario general Técnico del Ministerio .de Justicia,
a don Luis Vacas Medina•. Magistrado de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de junio de mil noveCÍentos setenta '1 tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

FRANCJSCO RUlZ·JARABOBAQUERO

,
DECRETO 1737/1973, de 28 de ¡unio, por el que se
decla.ra en situación de excedencia especial a don
José del Campo Llarena, Magistrado del Tribunal
Sttpremo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberaCÍón del
Conseío de Ministros en su reunión del dia veintiocho de íunio
de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con lo diii
puesto en el apartado al del artículo treinta y nueve del Re
glamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados del
Tribunal ,Supremo, de veintiocho de diciembre de mil novecien~

tos sesenta, y siete.
Vengo en declarar -en la situación administrativa de exce·

dencia especial. en la que permanecerá mientras desempeñe el
cargo de Subsecretario del Ministerio de Justicia, a don José
del Campo Uarena, Magistrado del Tribunal Supremo e Ins
pector Delegado Jefe de. la Inspección Central de Tribunales.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de junio de mil noveciontos setenta y tres.

FRANCISCO fRANCO
rJ Mi!thLro ele Justicia.,

FRANCJSCO RUIZ-JARABO BAQUEnO

MiNISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO I7.'38/1973, de 5 de julio, por el que se
nombra Profesor principal de la Escuela Superior
del Ejercito al General de Brigada. de Arti-llerLl.
diplomado de Estado Mayor. don Francisco Sintes
ObradtJr.

Vengo en nombrar Profesor principal de la Escuela Supe·
rior del Ejército al Generalrle Brigada de Artillería, diplomado
de Esfado Mayor, don Francisco Sin tes Obrador. cesando en su
actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de julio de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El \linb\m del Ej{>rdLo,

FRA:\ICISCQ COLOMA GALLECOS

DECRETO 1'/::'"'9/1973, de 18 de julio, por el que se
disDone que el General Su.binspector del Cuerpo
de ingenieros de Armamento y Construcción del
EJército (Rama de Armamento y MateriaV, don An
tonio de Torres Espinosa, pase a la situación de
reserva.

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General Subinspector del Cuerpo
de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército (Rama
de Armamento y Material); don Antonio de Torres Espinosa, pase
a la situación de reserva por haber cumplido la edad reglamen
taria el día quince de julio del corriente año, cesando en su
actual destino.

Así lo dispofl'go por el presente Decreto, gOOo en Madrid
a dieciséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minisuo del Ejército,

FRANCI~CO C:OLOMA GALLEGOS


